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Det momentQ
OR una preocupación muy justificada en la lucha abierta en nuestra 
Patria, determinados elementos proceden con innegable fervor y entu­
siasmo en sus actividades por la causa antifascista, pero también con 
acusada incomprensión; reducen el problema a su peculiar y limitadí­

sima visión y en campo tan estrecho, y no siempre desprovisto de un sentido 
egoísta, anatematizan, lanzan a los cuatro vientos apóstrofes y pretenden marcar 
con el concepto infamante de fascistas, a quienes con el espíritu levantado y 
la fé inquebrantable en la República democrática, no comparten ciertas orien­
taciones y posición político social, para las cuales, ni en nombre de la liber­
tad que se defiende en los campos de batalla, ni en la consulta electoral, se ha pe­
dido su asentimiento.

Es doloroso, que esos elementos, no tengan un sentido de comprensión que 
permita la colaboración sin recelos, de todos los patriotas que en estos momentos 
por encima de matices y tácticas políticas, sienten el oprobio de la Patria invadida. 
No deben crearse en retaguardia odios innecesarios y se debe pensar que a medida 
que la lucha ha adquirido una tonalidad y carácter distinto al que provocó su ini­
ciación, los términos para enjuiciar la conducta de los españoles frente a nuestro 
problema, es distinta, y por eso, la mejor pauta para lanzar definiciones de fascismo 
o antifascismo, debe radicar en la conducta que en orden al cumplimiento de sus 
obligaciones y deberes con el Gobierno legítimo, se manifiesten de una manera 
objetiva y subjetiva.

Hoy no puede radicar el antifascismo solamente en haber pertenecido a un 
partido o Sindical del frente popular, se requiere para merecer tal concepto, vibrar 
con fé republicana, buscando por todos los medios el triunfo de la causa de la Li­
bertad, pues con esta, son fáciles y asequibles todos los progresos que en sus afa­
nes por la perfección, la humanidad crea en un ansia nunca satisfecha por ser y  
constituir estímulos imponderables.

Esta ha de ser la consigna, defender la Libertad; y es indiscutible que para esa 
lucha pueden hallarse dispuestos ciudadanos, que no tenemos derecho a colocarlos 
al margen de nuestra causa, que es la de España, ni menos aún zaherirles en lo 
niás íntimo de sus sentimientos, con conceptos y molestias que nacen y se produ­
cen por un estado de incomprensión.

Mantener esta tensión y producir injusticias de este tipo, es altamente per­
judicial a la causa y entorpece no en poca escala, la labor pacificadora en retaguar­
dia y de ayuda y colaboración al Gobierno legítimo de la República.
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LOS DELITOS DE OCULTACIÓN Y ACAPARA­

MIENTO EN LA LEGISLACIÓN DE ABASTOS

El profundo trastorno que las guerras ocasionan en las naciones que las su­
fren, disloca necesariamente las bases de su potencialidad productora y altera el 
ritmo de su comercio interno y exterior; sufre hondo quebranto todo el orden eco­
nómico del país y, por natu’-al difusión, repercute en aquellos oíros que, aunque 
neutrales en la contienda armada, con los beligerantes sostenían, por necesidad o 
conveniencia, relaciones que originan el flujo y reflujo mercantil a través de las 
fronteras.

En ese clima de trastorno y quebranto aparece y se desenvuelve, con toda la 
holgura que su malvada intención pueda proporcionarle, el que, incapaz de sintoni­
zar su sentimiento, por atrofía cordial, con el dolor y las calamidades de quienes, 
por paradoja de la Naturaleza, son sus semejantes, hace sarcasmo del sacrificio de 
los mismos, de su necesidad granjeria y medro de sus privaciones. Es el acapara­
dor, el agiotista, el especulador, el logrero, el contrabandista..., toda esa fauna, 
engendro de las guerras, nacida de la explotación, sobre todo de las clases me­
nesterosas, que forma lo que con mucho eufemismo dió en llamarse la clase de 
«los nuevos ricos>.

A partir de la Guerra Europea, en la que, en zonas de extensa dimensión, 
se acusó el fenómeno con caracteres desoladores, es cuando, por natural reac­
ción defensiva, para contrarrestar el mal y orillar, en lo posible, las dificultades, 
aparece en los distintos Estados la verdadera legislación de abastos encaminada 
substancialmente: a) a asegurar el aprovisionamiento; b) a regular la distribución; 
c) a contener el alza de los precios de los artículos de primera necesidad, y d) a 
sancionar la delincuencia en materia de subsistencias.

En España, a cuya economía llegaron las salpicaduras de la Gran Guerra, 
los fundamentales antecedentes se hallan en la ley de 11 de Noviembre de 1916, 
sobre renta de aduanas, abastos y marina mercante, y en los R. R. D. D. de 21 de 
Diciembre de 1917 y 7 de Marzo y 27 de junio de 1919, sobre tenencia clandesti­
na y acaparamiento de substancias alimenticias, combustibles, piensos y abonos 
químicos.

Al plantearse en nuestro pueblo estos problemas, con su mayor crudeza y dra­
matismo, como consecuencia de la inicua guerra que lo ensangrienta y arruina, 
fué menester que los órganos legítimos de Poder de la República dictaran las opor­
tunas disposiciones capaces de solucionarlos o, al menos, de atenuar su gravedad, 
y, acuciados los gobernantes por las circunstancias que la lucha contra el fascismo 
exigía, fueron publicando las que se estimaron de mayor acierto y eficacia; unas, 
de carácter administrativo; otras, de tipo penal y todas para salvaguardia de los 
altos intereses económicos, comerciales y financieros de la sociedad española en 
materia de subsistencias.

En el orden jurisdiccional compete actualmente conocer de las infracciones 
relativas a esta materia a los llamados Tribunales de Subsistencias, conforme a 
lo dispuesto en el D. de 18 de Septiembre de 1937 («Gaceta» del 19); señalándose 
los más importantes tipos de infracción en el artículo 3.° del D. de 27 de Agosto del 
propio año, entre los que, bajo el apartado b), se comprende el de «ocultar a acapa­
rar cualquiera de los productos a que... se contraen» los precios que se fijen por 
oportunas Ordenes Ministeriales; siendo las más principales de estas Órdenes,
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hasta el día, las de 29 de Agosto. 8 y 27 de Septiembre, 51 de Octubre y 2 de No­
viembre de 1957.

Claramente queda expresado el delito de ocultación con todas sus caracterís­
ticas legales; lo constituye la tenencia o posesión de cualquier artículo o substan­
cia acerca de cuya existencia no se haya hecho, en tiempo y ante Autoridad u orga­
nismo competente, la formal declaración prescrita en disposición oportuna o no se 
haya entregado en los términos que la disposición estatuya. De modo, que basta 
que se haya incumplido la obligación de formalizar la declaración o, en su caso, 
de realizar la entrega referida para que la infracción se considere perpetrada; pero 
siempre sobre la base, como queda dicho, de que exista disposición que ordene la 
declaración o entrega; porque, natural y evidentemente, si el precepto no existe, su 
infracción es imposible y, por consiguiente, la tenencia no es entonces clandestina, 
sino perfectamente lícita y amparada por el derecho. Ejemplo reciente de ello lo te­
nemos en el jabón, cuyo abastecimiento ha sido regulado por Orden del Ministerio 
de Hacienda y Economía de 7 de Enero de 1958 («Gaceta» del 15).

En el delito de acaparamiento hay una modalidad cuya acepción es simplista y 
clara; la que consiste en tener mayor cantidad de una cierta mercancía que la per­
mitida por determinada disposición específica; pero existe otra cuyo concepto es 
harto impreciso y difícil de fijar. En efecto; el transcrito apartado b) del artículo 5.® 
del D. de 27 de Agosto de 1957 enuncia solamente un requisito: el referente a que 
ha de tratarse de artículos o substancias de los comprendidos en las Ordenes mi­
nisteriales que señalen los precios conforme a los que puedan adquirirse o ven­
derse; con lo cual queda sin definir !a infracción, que afecta indudablemente al 
factor cantidad; ya que, de no ser así, se concluiría el absurdo de que bastaba te­
ner, por ejemplo, cinco gramos de azúcar—que es una de las mercancías de precio 
tasado—para calificar de acaparador a quien los poseyera e imponerle la sanción 
preestablecida.

Para el Diccionario de !a Academia «acaparar» es adquirir y tener cosas pro­
pias del comercio en cantidad suficiente para dar la ley a! mercado; pero como el 
acaparamiento, lo mismo que todo delito en materia de abastos, es eminentemente 
circunstancial, esta interpretación gramatical es a todas luces inadmisible en los 
momentos por los que atraviesa la zona leal de España. A tenor de ella no podría 
considerarse acaparador al que, por ejemplo, acumulara 100 kilogramos de harina, 
o 200 de arroz o 50 de café, por no ser estas cantidades suficientes para dar la ley 
al mercado en estos géneros.

Todo ello evidencia que así como el delito de ocultación afecta principalmenie 
a la calidad, el de acaparamiento se contrae predominantemente a la cantidad de 
las cosas poseídas y que, por ende, su tipificación es esencialmente función de 
límites en su elemento objetivo o real; no pudiendo ni debiendo la indeterminación 
de éstos ser tanta que supedite enteramente, por una parte, la eficacia buscada en 
el precepto penal y, por otra, la garantía jurídica del ciudadano a una variadísima 
gama de criterios interpretativos.

No puede ponerse en duda que todas las leyes promulgadas en un Estado 
constituyen, a efectos de la adecuada hermenéutica de cualquiera de ellas, un todo 
orgánico, una sistematización que requiere la contemplación de su conjunto para 
no extraviar el análisis de lo que es parte de ese todo; en atención a lo cual es de 
gran pertinencia recordar la primera disposición que se dictó sobre la materia des­
pués de estallar el movimiento, que en el particular que mencionaremos no ha 
sido expresamente derogada y que por los complejos e inquietantes avatares de la 
guerra parece desapareció de la memoria sumida en la vorágine del olvido. Es el 
D. del Ministerio de industria y Comercio de 26 de Agosto de 1956 («Gaceta» del 27),
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en cuyo artículo 1.® venía a definirse el delito de acaparamiento al establecer una 
sanción pecuniaria para «todo particular en cuya vivienda hubiese acaparado víve­
res en cantidad notoria y considerablemente superior a las prácticas habituales de 
su consumo y de modo distinto a como hubiese venido proveyéndose antes del 17 
de Julio del corriente año».

De la conjugración de este precepto con el repetido del D. de 27 de Agosto de 
1937 y con los razonamientos que van expuestos, se infieren como notas o elemen­
tos característicos del delito de acaparamiento los siguientes: 1.® que se trate de 
géneros o mercancías comprendidas en las disposiciones que señalan tasa a los 
precios; 2.® que no sean fruto de la industria del que los posee, sino adquiridos 
por el mismo con posterioridad al 17 de Julio de 1956; 3.® que los haya acumulado 
en cantidad notoria y considerablemente superior a las prácticas habituales de su 
consumo con anterioridad a dicha fecha, y 4.® que los hubiere adquirido de modo 
distinto a como hubiese venido proveyéndose antes de ese mismo día 17 de Julio 
de 1936.

Habida cuenta de todo lo dicho a lo largo de este intento de ensayo puede, en 
conclusión, construirse con alguna firmeza el concepto legal del delito de acapara­
miento diciendo que lo comete quien retiene en su poder una mercancía en mayor 
cantidad de la permitida expresamente en las leyes o, en otro caso, el que con pos­
terioridad al 17 de Julio de 1936 y valiéndose de modo distinto al que hasta enton­
ces hubiere utilizado para proveerse, haya adquirido y conserve géneros o mercan­
cías comprendidos en disposiciones reguladoras de los precios, acumulándolos en 
cantidad notoria y considerablemente superior a las prácticas habituales de su con­
sumo con anterioridad a dicha fecha.

Con tales notas quedan dibujados los contornos del delito de acaparamiento 
con suficiente precisión para que el ciudadano conozca dónde acaba el radio de su 
derecho y comienza el área de su deber y para que el juzgador pueda inspirarse en 
un criterio eminentemente objetivo que restrinja todo lo humanamente posible la 
posibilidad de arbitrariedad o de error.

F U E N T E S  L E G A L E S
ABASTECIMIENTOS

El abastecimiento de la población ci­
vil de Cataluña correrá a cargo de la 
Dirección General de Abastecimientos y 
constitución de la Comisión Nacional 
de Abastecimientos. D. (Presidencia) 6 
Enero 1938 (G. 9).

Normas para el abastecimiento de 
jabón. O. (Hacienda) 7 Enero 1938 (Ga­
ceta 13).

Normas por las cuales la Dirección 
General de Abastecimientos entregará a 
las Juntas de Veguerías los víveres con 
destino al abastecimiento de la pobla­

ción civil de Cataluña. O. (Hacienda) 13 
Enero 1938 (G 14), rectificación de erra­
tas. O. 14 Enero 1938 (G. 17).

ABOGADOS

Disolución del equipo de defensores 
constituido por la Junta de Abogados 
de Madrid en beneficio de los encarta­
dos en determinados procedimientos. 
O. (Justicia) 11 Enero 1938 (G. 13).

ACCIDENTES 

DEL TRABAJO

Modificación del artículo 3.® del D. 28
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Octubre 1957 referente al seguro de ac­
cidentes del Trabajo de los servidores 
domésticos. D. (Trabajo) 9 Enero 1958 
(G. 11).

ADUANAS

Recargo en las liquidaciones de Aran­
cel de Aduanas durante la primera de­
cena del mes de Enero. O. (Hacienda) 
50 Diciembre 1957 (Q. 2 Enero 1958) y 
durante la segunda. O. (Hacienda) 10 
Enero 1958 (O. 11) y tercera. O. (Ha­
cienda) 19 Enero 1958 (G. 21).

Reducción de derechos de Arancel de 
la segunda columna durante la primera 
quincena del mes de Enero. O. (Hacien­
da) 50 Diciembre 1957 (G. 2 Enero 1958) 
y durante la segunda quincena. O. (Ha­
cienda) 15 Enero 1958 (G. 19).

Creación de un sello de la Mutualidad 
del personal de Aduanas para reintegro 
de títulos y otros documentos. O. (Ha­
cienda) 19 Enero 1958 (G. 25).

Rebaja transitoria de tos derechos de 
varias partidas del Arancel de Importa­
ción. O. (Hacienda) 24 Enero 1958 (Ga­
ceta 27).

Excepción del requisito de licencia de 
importación de las mercancías france­
sas. O. (Hacienda) 28 Enero 1958 (Ga­
ceta 29).

AGRICULTURA

Instrucciones para la circulación de 
la cebolla en Valencia y fuera de su pro­
vincia destinada a la exportación y co­
mercio interior. O. (Hacienda) 51 Di­
ciembre 1957 (G. 6 Enero 1958).

I'

La Gavina
E. P o r t a d a  T r a r e r
Tel. 2014; Aportado 49: Q.i>bermd,19: Castellón 

IM PRENTA ;; PAPELERIA 

OBJETOS DE ESCRITORIO

Designación por las Sindicales de tra­
bajadores de un representante en la 
Comisión Ejecutiva del Servicio Nacio­
nal de Crédito Agrícola. O. (Agricultura) 
15 Enero 1958 (G. 15).

Prórroga del plazo señalado para me­
joras de regadíos y revestimientos de 
acequias. D. (Comunicaciones) 25 Enero 
1958 (G. 25).

El Instituto del Cultivo Algodonero 
satisfará, a los precios que se indican, 
el algodón que se recolecte en la pre­
sente campaña en la zona andaluza. 
O. (Agricultura) 21 Enero 1958 (G a­
ceta 26).

Precios del algodón en bruto para la 
siembra. O. (Agricultura) 21 Enero 1958 
(Q. 26).

AVIACION

Concurso para cubrir vacantes en la 
Escuela para el Servicio del Tren Auto­
móvil (Aviación S. T. A). O. (Defensa) 5 
Enero 1958 (G. 5).

Modificación de varios artículos del 
D. 14 Mayo 1957 que creó el arma de 
Aviación. D. (Defensa) 4 Enero 1958 
(G. 6).

Derogación del D. 15 Marzo 1957 que 
dispuso el pase al arma de Aviación de 
los servicios que constituían la defensa 
especial contra aeronaves. D. (Defensa) 
4 Enero 1958 (G. 6).

Prórroga del plazo para la admisión 
de solicitudes de ingreso en las especia­
lidades técnicas de Aviación. O. (Defen­
sa) 4 Enero 1958 (G. 8).

Convocatoria de oposiciones a pla­
zas de Tenientes médicos de Sanidad de 
Aviación. O. (Defensa) 5 Enero 1958 
(G. 8).

Concurso para cubrir plazas de pilo­
tos de aviación militar. O. (Defensa) 21 
Enero 1958 (G. 27).

Curso en la Escuela Automovilista de
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Aviación para el servicio del Tren Au­
tomóvil de dicha arma. O. (Defensa) 23 
Enero 1938 (G. 27).

CARABINEROS

Creación del cargo de Subdirector 
general del Instituto de Carabineros. 
D. (Hacienda) 4 Enero 1938 (G. 6).

Concurso para ingreso de personal 
facultativo en los servicios sanitarios 
del Instituto de Carabineros. O. (Hacien­
da) 11 Enero 1938 (G, 12).

Plazo para cubrir una vacante de Far­
macéutico en los Servicios Sanitarios de 
Carabineros. O. (Hacienda) 25 Enero 
1938 (G. 28).

CENTRO O FIC IA L 
DE CONTRATACION 
DE LA MONEDA

Sometimiento al régimen de previa 
autorización de este Centro de los pagos 
con cargo a las cuentas de España do­
miciliadas en el extranjero. D. (Hacien­
da) 23 Enero 1938 (G. 25), rectificado su 
artículo 4.® por O. de la Dirección Ge­
neral del Tesoro, Banca y Ahorro de 27 
Enero 1938 (G. 30).

COMERCIO

Reintegración a la Compañía Arren­
dataria de Tabacos del transporte, cus­
todia, investigación y venta de cerillas, 
fósforos, etc. O. (Hacienda) 11 Enero 
1958 (G. 13).

Se levanta la suspensión de los tér­
minos mercantiles para la plaza de Ma­
drid. O. (Hacienda) 14 Enero 1938 (Ga­
cela 17).

Condiciones para la importación de 
productos químicos y farmacéuticos. O. 
(Ins. Púb.) 30 Diciembre 1937 (G. 17 
Enero 1938).

CONDECORACIONES
Recompensas que con motivo de la

actual campaña podrán concederse a 
todos los ciudadanos, civiles o milita­
res. O. (Defensa) 23 Enero 1938 (Ga­
ceta 25).

CONSEJOS

MUNICIPALES

Prórroga para 1938 de ios presupues­
tos Municipales. D. (Hacienda) 6 Enero 
1938 (G. 8).

CONSEJOS

PROVINCIALES

Plazo para que realicen su labor las 
Comisiones Liquidadoras de los Conse­
jos interprovinciales disueltos. O. (Ha­
cienda) 15 Enero 1938 (G. 23).

CONTRABANDO

Ampliación de la competencia del Juz­
gado especial de contrabando, por eva­
sión de capitales. D. .'Presidencia) 23 
Enero 1958(G. 25), reproducido rectifica­
do en (G. 1 Febrero).

CONTRIBUCIONES

Normas de aplicación del D de 6 Sep­
tiembre 1937 sobre contribución por los 
beneficios extraordinarios de guerra. O. 
(Hacienda) 20 Enero 1938 (G. 25).

CORREOS

Facultad de la Dirección General de 
Correos de utilizar a los Carteros urba­
nos para auxiliar al personal técnico en 
servicios provinciales. D. (Comunica­
ciones) 4 Enero 1938 (G. 6) y O. (Comu­
nicaciones) 6 Enero 1938 (G. 14).

Abono de subvenciones a los Carte-

JUAN AVINENT GIMENO
ABOGADO

HORAS DE CONSULTAS DE 10 A 2

Casas Sala, 27 Castellón
}
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ros urbanos y rurales. O. (Comunica­
ciones) 10 Enero 1938 (G. 21).

CUENTAS
CORRIENTES

Prórroga hasta el 15 de Febrero pró­
ximo de las disposiciones sobre restric­
ciones en el uso de cuentas-corrientes y 
depósitos. O. (Hacienda) 12 Enero 1938 
(G. 17).

DERECHOS REALES

Admisión a la liquidación de este im­
puesto de los documentos que compren­
dan contratos y actos sobre inmuebles 
a que se refiere el Decreto de 14 Agosto 
1936, sin perjuicio de la devolución de 
los pagos, si no se otorga la autoriza­
ción ministerial correspondiente. O. (Ha­
cienda) 13 Enero 1938 (G. 19).

ESPECTACULOS

Intervención de las empresas de es­
pectáculos de Valencia y su provincia. 
O. (Hacienda) 1 Enero 1938 (G. 6).

Idem Ídem de las de Madrid. O. 
cienda) 8 Enero 1938 (G. 17).

(Ha-

ESPIONAJE

Constitución de los Tribunales Espe­
ciales de Guardia. D. (Presidencia) 9 
Enero 1938 (G. 11).

Traslado de su residencia a Barcelo­
na del Tribunal Especial de Espionaje y 
Alta Traición. D. (Justicia) 9 Enero 1938 
(G. 11).

E ncuadernaciones

BENUMIN BALLESTER

Casas Sala, 2 Teléfono 1333

EVACUADOS Y 

REFUGIADOS

Evacuación obligatoria de la pobla­
ción de Madrid en término de 30 días. 
O. O. (Presidencia) 3 Enero 1938 (G. 5) 
y 13 Enero 1938 (G. 14).

Disolución de la O. C. E. A. R. y crea­
ción de la Dirección general de Eva­
cuación y Refugiados, dependiente del 
Ministerio de Trabajo y Asistencia So­
cial. D. (Presidencia) 4 Enero 1938 (Ga­
ceta 6).

Facultades y funciones de la Secreta­
ría administrativa del Consejo Nacional 
de la infancia evacuada. O. (Instruc­
ción Pública) 21 Enero 1938 (G. 23).

FARMACIA

Normas por las que han de regirse las 
Comisiones de Incautación y Control de 
Farmacias y Laboratorios. O. (Instruc­
ción Púb.) 21 Enero 1938 (G. 22).

FERROCARRILES

Autorización al Consejo Nacional de 
Ferrocarriles para establecer una prima 
de regularidad en el trabajo. O. (Comu­
nicaciones) 19 Enero 1928 (G. 26).

FINCAS RUSTICAS

Normas para tomar acuerdos las jun­
tas Provinciales Calificadoras sobre ex­
propiación de bienes rústicos de los 
facciosos. O. (Agricultura) 3 Enero 1938 
(G. 5).

FUNCIONARIOS

Designación de un Habilitado general 
de los servicios de la Administración 
Central de Valencia para atender al pago 
de los haberes de los funcionarios eva­
cuados de Madrid y otras poblaciones. 
O. (Ins. Púb.) 21 Enero 1938 (G. 23).

GUERRA

Posibilidad de ascenso de los civiles
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a iodos los grados y categorías del 
Ejército Popular. D. (Defensa) 4 Enero 
1958 (G. 5).

Destino a unidades disciplinarias de 
los Jefes. Oficiales, Clases e individuos 
que cometan los delitos que se indican. 
D. (Defensa) 4 Enero 1958 (G. 6).

Creación del cargo de Delegado en 
campaña de Intervención civil de gue­
rra . D. (Presidencia) 9 Enero 1958 (Ga­
ceta 11).

Se dejan sin efecto todos los nom­
bramientos de los Comisarios políticos 
del Ejército de Tierra que actuaron en 
el Norte. O. (Defensa) 15 Enero 1958 
(G. 17).

Participación a la Pagaduría general 
de campana de la concesión de pensio­
nes extraordinarias de Guerra. O. (Ha­
cienda) 19 Enero 1958 (G. 21).

Devengos del personal utilizado en la 
educación militar y normas para la per­
cepción de los mismos. O. (Defensa) 25 
Enero 1958 (G. 27).

Expedición de documentos de identi­
dad para el percibo de haberes de gue­
rra y pensionas del personal evacuado 
forzoso de las provincias del Norte. O. 
(Presidencia) 29 Enero 1958 (G. 50).

HACIENDA
Ampliación de la O. 25 Septiembre 

1957 referente a la suspensión temporal 
en Madrid de la presentación y cobro de 
efectos públicos, etc. O. (Hacienda) 8 
Enero 1958 (G. 10).

IMPUESTOS
Autorización a los Delegados de Ha­

cienda para que los Recaudadores pro­
cedan a la cobranza de la patente nacio­
nal de circulación de automóviles. O. 
(Hacienda) 5 Enero 1958 (G. 5).

INDUSTRIA
Regulación de la fabricación de in­

dustrias textiles y de los precios de ven-.

ta en fábrica y al detall. O. O.(Hacienda) 
25 Diciembre 1957 (G. 7 Enero 1958) y 28 
Diciembre 1957 (G. 8 Enero 1958).

Medidas y precios para las industrias 
de fabricación de sacos de yute. O. (Ha­
cienda) 50 Diciembre 1957 (G. 7 Ene­
ro 1958).

Prohibición a las industrias incauta­
das o intervenidas oficialmente de expo­
ner letreros o rótulos que no sean los 
oficiales. O. (Hacienda) 1 Enero 1958 
(G. 8).

Constitución en Valencia de la Comi­
sión interventora de servicios eléctricos 
de la zona de Levante. O. (Hacienda) 5 
Enero 1958 (G. 9).

Cuota a satisfacer sobre sedas, de 
producción nacional o extranjera, du­
rante el primer trimestre del ano en 
curso. O. (Agricultura) 7 Enero 1958 
r e . 14).

Intervención provisional por el Estado 
de todos los almacenes de madera de 
Valencia. O. (Hacienda) 8 Enero 1958 
(G. 17).

Instrucciones a los Delegados Inter­
ventores del Estado, acerca de tas em­
presas intervenidas por el mismo. O. 
(Hacienda) 8 Enero 1958 (G. 17)

Aprovechamiento de los desperdicios 
de papel y documentos inservibles en 
todas tas oficinas. O. (Presidencia) 18 
Enero 1958 (G. 19).

INSTRUCCION
PUBLICA

Exámenes extraordinarios en los Ins­
titutos de 2.“ Enseñanza durante la se­
gunda quincena de Enero. O. (Instruc-
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ABOGADO
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ción Pública) 21 
Enero 1958).

Diciembre 1957 (G. 1

Sujeción a la inspección del Ministe­
rio de Instrucción Pública de todos los 
Colegios de huérfanos a efectos educa­
tivos y pedagógicos. D. (Presidencia) 4 
Enero 1958 (G. 6).

Creación de Bibliotecas Provinciales. 
O. (Ins. Púb.) 7 Enero 1958 (G. 15).

Normas para la capacitación profe­
sional y cultural de los trabajadores en 
los Centros de Enseñanza. O. (Instruc­
ción Pública) 14 Enero 1958 (G. 16).

Condiciones sobre expendición gra­
tuita de títulos académicos. O. (Instruc­
ción Pública) 15 Enero 1958 (G. 18).

Reuniones mensuales de claustro en 
los Institutos de 2,® Enseñanza. O. (Ins­
trucción Pública) 26 Enero 1958 (Ga­
ceta' 29).

JUSTICIA
Funciones de Comisario Inspector de 

justicia al Presidente del Tribunal Popu­
lar de Mahón. O. (Justicia) 14 Enero 1958 
(G. 16).

Plantilla del personal Auxiliar de los 
juzgados de 1.® Instancia y Tribunales 
Industriales de Madrid. O. (justicia) 19 
Enero 1958 (G. 21 j.

MAESTROS
Tribunales clasificadores de los cur­

sillistas con seis meses de prácticas. O. 
(Ins. Púb.) 25 Diciembre 1957 (G. 1 Ene­
ro 1958).

m a r in a

La dirección y administración de los 
buques incautados o requisados por el 
Estado se ejercerá por la Gerencia de 
Buques Incautados por el Estado. O. 
(Comunicaciones) 51 Diciembre 1957 (G. 
14 Enero 1958).

Reorganización de los servicios de

Marina Mercante. O. (Comunicaciones) 
10 Enero 1958 (G. 21).

Derogación del D. 21 Agosto 1956 y 
de la O. de 2 Septiembre siguiente so­
bre estructura y funcionamiento de la 
Sociedad Española de Construcción 
Naval. D. (Defensa) 25 Enero 1958 (G a­
ceta 25).

Equiparación militar y haberes a per­
cibir por el personal de las embarcacio­
nes destinado al rastreo de minas. O. 
(Defensa) sin fecha (G. 28 Enero 1958).

MATRONAS
Apertura de matrícula para un curso  

intensivo de formación de Matronas, en 
la Escuela Oficial de Madrid. O. (Ins­
trucción Pública) 21 Enero 1958 (Ga­
ceta 25).

MINISTERIO DE 

AGRICULTURA
Creación del Negociado de Informa­

ción Agropecuaria. O. (Agricultura) 18 
Enero 1958 (G. 25).

Actividades a desarrollar por la Sec- 
ción'de Fomento Pecuario de la Direc­
ción General de Ganadería. D. (Agricul­
tura) 25 Enero 1958 (G. 25).

MINISTERIO DE

D E FE N SA

NACIONAL

Delegación en el Subsecretario de 
Aviación de la facultad de autorizar gas­
tos y aprobar pagos con cargo a crédi­
tos consignados. O. (Defensa) 16 Enero 
1958 (G. 17).

Funciones inspectoras en el cargo de 
Subsecretario de Aviación cuando esté 
desempeñado por un jefe u Oficial de 
las Armas que se citan. D. (Defensa) 25 
Enero 1958 (G. 25).

Disolución de la Comisión de Indus-

Ayuntamiento de Madrid



26 I U S T I C I A

trias de guerra de Cataluña. D. (Defen­
sa) 23 Enero 1938 (G. 25).

MINISTERIO DE 

HACIENDA Y 

ECONOMIA
Creación de la Sección de Ahorro en 

la Subsecretaría de Hacienda, bajo la 
dependencia directa de la Dirección Ge­
neral del Tesoro. O. (Hacienda) 7 Enero 
1938 (G. 10).

MINISTERIO DE INS­

TRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD

Supresión de la Junta de Sanidad In­
ternacional y atribución de sus funcio­
nes a la Subsecretaría de Sanidad. D. 
(Presidencia) 4 Enero 1938 (G. 6).

Creación de una Secretaría General 
afecta a la Dirección General de Primera 
Enseñanza. O. (Ins. Púb.) 10 Enero 1938 
(G. 15).

Creación de la Secretaría General de 
Bellas Artes. O. (Ins. Púb.) 17 Enero 
1938 (G. 26).

Reglas para aplicación de créditos en 
las Secciones y Dependencias de este 
Departamento. O. (Ins. Púb.) 20 Enero 
1938 (G. 26).

MONEDA
Inmediata acuñación de moneda de 

0‘50 pesetas en cantidad de cinco millo­

ENCARGUE SUS IMPRESOS A

IM P R E N T A  M IS  CASTELLON
donda s* edita este BOLETIN

Balbas, 13 Teléfono 1623

nes de pesetas. O. (Hacienda) 31 Diciem­
bre 1937 (G. 6 Enero 1938).

Plazo de un mes para retirar de la 
circulación todas las emisiones de va­
les, bonos, billetes o monedas que no 
se hayan hecho por el Tesoro Público 
o por el Banco de España. D. (Hacien­
da) 6 Enero 1938 ('G. 8), rectificado por 
0 .1 2  Enero 1938 (G. 13).

Emisión de billetes del Tesoro de 5, 
10, 25, 50 pesetas y certificados provi­
sionales de monedas de 2 y 1 pesetas y 
0 ‘50 pesetas. D. (Hacienda) 9 Enero 1938 
(G. 11), reproducido rectificado (G. 13) y 
O. (Hacienda) 11 Enero 1938 (G. 13).

MONTES

Normas para facilitar maderas, leñas, 
cortezas y plantas herbáceas de los 
montes declarados de utilidad pública 
al Ejército y a la población civil. O. 
(Agricultura) 5 Enero 1938 (G. 7).

Pasarán a depender del Consejo del 
Patrimonio Forestal del Estado deter- 
minados montes de la provincia de 
Jaén. O. (Agricultura) 10 Enero 1938 
(G. 14).

ORDEN PUBLICO
Nueva prórroga por 30 días del estado 

de alarma. D. (Presidencia) 15 Enero 
1938 (G. 18).

ORDENES Y CONGRE­

GACIONES RELIGIOSAS
Atribuyendo exclusivamente al Tribu­

nal Popular de Responsabilidades Civi­
les la función de depurar las contraídas 
por las Ordenes y Congregaciones re­
ligiosas participantes en el movimiento 
subversivo. D. (Justicia) 9 Enero 1938 
(G. 11).

PETROLEOS
Obligación de almacenar a disposi­

ción de la Compañía Arrendataria del
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Ti­ Monopolio de Petróleos los residuos in­
servibles de aceites minerales lubrifican­

la
a-

tes. D. (Hacienda) 4 Enero 1938 (Ga­
ceta 6).

lO Creación de la Junta de Protección de
:o Combustibles Líquidos. D. (Presidencia)
n- 9 Enero 1938 (G. 11).
or

Modificación de los precios de venía 
de los productos monopolizados por
la Compañía Arrendataria del Monopo­

M- 1 lio de Petróleos. D. (Hacienda) 23 Enero
y 1938 (G. 25).

58
y PRESUPUESTOS

Prórroga de los Presupuestos gene­
rales del Estado durante el primer tri­
mestre del año 1938. D. (Hacienda) 4

s. Enero 1938 (G. 6) y O. (Hacienda) 24
3S Enero 1938 (G. 27).
:a
D. Autorización a los Jefes de los Servi­

cios de todos los Departamentos Mi­
nisteriales para retener en sus Cajas las

el cantidades existentes del presupuesto
ir­ del año anterior. D. (Hacienda) 9 Enero
le 1938 (G. 11).
58

PRISIONES
Restablecimiento de las prisiones de 

partido de Hijar y Mora de Rubielos, en
lo la provincia de Teruel. O. (Justicia) 28
ro Diciembre 1937 (G. 2 Enero 1938).

u-
i -
3S
e-
to
58

i
i

i

Ji-
el

SANIDAD
Condiciones por las que han de regir­

se las casas-cunas. O. (Ins. Púb.) 10 
Enero 1938 (G. 13).

Constitución de la Intendencia Gene­
ral de Sanidad Civil, dependiente de la 
Subsecretaría de Sanidad, con indepen­
dencia de la Intendencia de Sanidad civil 
O. (Ins. Púb.) 11 Enero 1938 (G. 14).

Organización de Centros Polivalentes 
de Higiene en las Estaciones Sanitarias 
de los puertos. O. (Ins. Púb,) 11 Enero 
1938 (G. 14).

La Subsecretaría de Sanidad fijará los

precios de los productos elaborados por 
el Instituto Nacional de Sanidad. Ó. (Ins­
trucción Pública) 13 Enero 1938 (Ga­
ceta 14).

Creación de las Delegaciones Provin­
ciales de Asistencia Médica. O. (Ins­
trucción Pública) 15 Enero 1938 (Ga­
ceta 16).

Se considerarán dependientes del Ser­
vicio de Higiene infantil las casas-cunas 
y cuartos de lactancias de fábricas y 
talleres, tanto oficiales como particula­
res. O. (Ins. Púb.) 20 Enero 1938 (Ga­
ceta 26).

Los servicios de Higiene escolar de­
penderán técnicamente de la Subsecre­
taría de Sanidad. O. (Ins. Púb.) 25 Enero 
1938 (G. 28).

Organización de las Unidades Médi­
cas Rurales. O. (Ins. Púb.) 27 Enero 
1938 (G. 28).

Concurso para plazas facultativas y 
auxiliares de las Unidades Médicas Ru­
rales. O. (Ins. Púb.) 28 Enero 1938 (Ga­
ceta 31).

SECRETARIOS

JUDICIALES

Modificación de los arts. 32 y 56 del 
Decreto orgánico de Secretarios Judi­
ciales, referente a sustitución de los 
mismos. D. (Justicia) 9 Enero 1938 (Ga­
ceta 11).

Concesión de plazo de 15 días para 
solicitar el desempeño interinode cargos 
de Secretarios de Juzgados de Primera 
Instancia. O. (Justicia) 22 Enero 1938 
(G. 25).

SEGURIDAD

Creación de las Liquidadoras Centra­
les de los Cuerpos de Seguridad y Asal­
to y Guardia Nacional Republicana. O. 
(Gobernación) 28 Diciembre 1937 (G. 1 
Enero 1938).
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Modificación de las plantillas del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Uniforma­
do) y creación de cinco Zonas o Divi­
siones, directamente dependientes de la 
Inspección General, O. (Gobernación) 8 
Enero 1938 (G. 12).

SEGUROS

Residencia en Barcelona obligatoria­
mente de las Compañías de Mutualida­
des de Seguros Españoles. O. (Hacien­
da) 19 Enero 1938 (G. 21),

Primas a aplicar para el seguro de los 
trabajadores del Servicio doméstico. 
O. (Trabajo) 28 Enero 1938 (G. 30).

SUBSISTENCIAS

Sobrantes de piensos a disposición 
del Ministerio de Agricultura. O. (Agri­
cultura) 3 Enero 1938 (G. 4).

Condiciones para envío de paquetes 
de víveres realizados por la Cámara de 
Comercio en París con destino a Ma­

drid, Valencia y Barcelona. O. (Presi­
dencia) 24 Enero 1938 (G. 26).

TABACO

El Cuerpo de Vigilancia de la Compa­
ñía Arrendataria de Tabacos dependerá 
directamente de la Dirección General 
del Timbre y Monopolios. O. (Hacienda) 
12 Enero 1938 (G. 18),

TIMBRE

Normas interpretativas y de aplica­
ción del D. 24 Diciembre 1937 sobre re­
cargo transitorio de guerra en materia 
de Timbre. O. (Hacienda) 15 Enero 1938 
(G. 18).

UNIVERSIDADES

Habilitación para terminar sus estu­
dios de medicina los alumnos a quienes 
solo falte para su licenciatura una o dos 
asignaturas. O. (Ins. Púb.) 10 Enero 
1938 (G. 13).

^osé Gastelló cSoler^
cñbogado

González Chermá, 127 CASTELLON  
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EL PRO CED IM IEN TO  MONITORIO

Las reglas establecidas en los artículos 7, 8 y 12 de la ley de Enjuiciamiento 
civil—aclaradas por Ordenes del Ministerio de Justicia de 12 de Mayo y 4 de 
Agosto de 1934—, referentes a los procedimientos llamados de provisión de fon­
dos y de jura de cuenta de honorarios y derechos de Abogados y Procura­
dores, constituyen realmente un privilegio de estos profesionales, consistente 
en el reconocimiento a su favor de una acción contra sus clientes, que tiene 
las notas de personal, privilegiada, especial y sumaria, mediante el ejercicio 
de la cual se permite entrar directamente en la vía de apremio para el pronto 
pago y resarcimiento del precio de sus servicios profesionales y de los gas­
tos y suplidos, sin otra justificación que la puramente documental por ellos mis­
mos confeccionada y aportada en los términos que aquellas disposiciones pre­
vienen.

Nada de ello se establecía en la anterior ley de Enjuiciamiento de 1855, si bien 
ya aparecía regulada la materia en los articulas 192, 219 y 220 de las Ordenanzas de 
las Audiencias de 19 de Diciembre de 1835.

También la ley Hipotecaria, en sus artículos 129 a 135 establece un proce­
dimiento especial sumario, que tiene la señalada ventaja sobre el ejecutivo que 
regulan los artículos 1.439 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil, de 
entrar en la vía de apremio, sin previa discusión judicial ni sentencia, me­
diante el ejercicio de la acción hipotecaria directa contra los bienes hipote­
cados.

El buen resultado que han ofrecido estos procedimientos y el arraigo que lo­
graron en la práctica forense española, acusan la conveniencia de extenderlos o 
generalizarlos, con modificaciones determinadas, a múltiples reclamaciones que en 
los Juzgados se presentan con gran frecuencia; las cuales, por no ser aplicables a 
las mismas aquellas disposiciones, han de seguir el curso pesado y costoso de 
otras tramitaciones, muchas veces sin que los deudores demandados tengan cosa 
alguna que oponer ni se personen en los autos y algunas aprovechadas por los ma­
los pagadores para poner en franquía el patrimonio sobre el que, en su día, podría 
encontrar garantía de efectividad una sentencia de condena.

El remedio podría alcanzarse incorporando a nuestra legislación el llama­
do cproceso monitorio>, que la costumbre instauró en el derecho medioeval ita­
liano .

Como el derecho francés lo desconoció, nuestra lejlslaclón, Inspirada en

I T  Id" r  , "alia admitido en
casi todas las legislaciones modernas, como las de Inglaterra, Suiza, Alemania, 
Italia, etc. ’

Por el procedimiento monitorio, para la realización judicial de determinados 
créditos, aunque no resulten de documentos, basta obtener directamente del Juez la 
orden de la prestación y notificarla al deudor; si éste no opone excepciones en pla­
zo perentorio, aquella orden de prestación se convierte en mandamiento de ejecu­
ción que inicia la vía de apremio contra los bienes del obligado.

La doctrina, tanto nacional como extranjera, construye la institución asignando
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al procedimiento monitorio la finalidad de suministrar al acreedor un título ejecuti­
vo, utilizable tan solo cuando se trate de cantidad líquida o de cosas fungibles o 
valores y aplicable únicamente cuando se refiere a un derecho unilateral, es decir, 
no dependiente de una contraprestación.

Poco esfuerzo costaría incorporar esta institución a nuestra legislación por 
hallarse muy elaborada en la doctrina y experimentada en la práctica. Realizarlo, 
sería prestar un buen servicio a la causa de la justicia civil española, necesitada de 
estos procedimientos rápidos y eficaces, como retoques que la remocen y vigori­
cen, que la emancipen de su lento y complicado ritmo, en tanto hay tiempo y opor­
tunidad de emprender la árdua tarea de confeccionar una nueva ley de Enjuicia­
miento civil.

L a  c o n c e s i ó n  d e  lo s  b e n e f i c i o s  

d e  a s i s t e n c i a  j u d i c i a l  g r a t u i t a
No es tema que entre en el propósito de hoy razonar acerca de si la Justicia 

debe o no ser gratuita; sobradamente conocidos son los fundamentos que se vie­
nen aduciendo para defender las diferentes posiciones doctrinales a este respecto. 
Existe el precepto dcl artículo 94 de la Constitución, conforme al que «La Repú­
blica asegurará a los litigantes aconómicamente necesitados la graíuidad de la 
Justicia» y, mientras esta Constitución rija la vida del Estado español, en la aspi­
ración del momento—reducida a una reforma procesal de cuanto es verdaderamente 
urgente y necesario—, declina la intención renovadora de todo otro deseo de m a­
yores vuelos.

Son las complicaciones dcl procedimiento y la multitud de trámites, con las 
consiguientes dilaciones, lo que más directamente ha infinido en la actitud recelosa 
del pueblo a toda actuación judicial. Cuando una cosa es manifiesíamenie justa y 
el deber de reconocerlo así por los Tribunales es evidente, resulta un verdadero 
contrasentido exigir para otorgarlo todo un proceso idéntico al que se creyó nece­
sario establecer para depurar completamente lo que se presenta como dudoso o 
susceptible de controversia. Cuando un ciudadano necesita impetrar justicia de los 
Organismos que tienen la misión de administrarla y recaba el derecho de los bene­
ficios de pobreza para litigar porque, sin duda posible, le corresponden legalmente, 
es lamentable, inútil y hasta absurdo obligarle a seguir el correspondiente inciden­
te por todos sus trámites para otorgarle una asistencia jndicial gratuita, a cuya con­
cesión, ante la notoriedad de su procedencia, ni se opusieron los colitigantes, ni el 
Abogado del Estado tuvo nada en contra que alegar como no fuera lo que por fór­
mula reglameataria había de cumplir.

No basta para remediar el mal, en el caso a que se alude, el Decreto de 22 de 
Enero de 1957 que redujo los términos judiciales y que preceptuó en su artículo 
5.° que las cuestiones incidentales no interrumpirían en ningún caso el curso  
de los autos principales; porque de lo que se trata es de suprimir radicalmen­
te la tramitación de los incidentes de pobreza cuando son manifiestamente su- 
pérfiuos.

¡Cuánto tiempo perdido y cuánta actividad .mal gastada representa la gran
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cantidad de papel de oficio emborronado en todos los Juzgados y Tribunales en 
tramitar esos incidentes de pobreza sin oposición! ¿No es hasta tristemente risible 
que al pobre de solemnidad, al jornalero, al empleado de sueldo modesto... se le 
exija con toda seriedad y lujo de formulismos demostrar su condición de pobreza 
legal? Para que la justicia sea más humana, más justa—valga la redundancia—, 
es preciso despojarla de tanta artificiosidad y ficción; porque éstas, cuando no la 
contrarían, al menos la empañan.

La ley de Enjuiciamiento criminal, en su artículo 150, con gran sentido, esta­
bleció que puede obtenerla habilitación de pobreza, sin necesidad de previa justi­
ficación, el que estuviere de notoriedad comprendido en alguno de los casos men­
cionados en la propia ley. Precepto parecido se halla en varias legislaciones 
extranjeras. Y recientemente, en 31 de Enero del corriente año 1938, se han aproba­
do las normas procesales a que ha de ajustar su actuación el Tribunal Popular 
de Responsabilidades Civiles, en las que se establece (artículo 13) que el Tribunal 
podrá admitir de plano la situación de pobreza en vista de los hechos que se de­
duzcan.

¿Qué motivos pueden impedir llevar a nuestra ley de Enjuiciamiento civil 
precepto análogo? No encontramos absolutamente ninguno; y, si es ello así, hága^ 
se lo más pronto posible, que ningún postulado dignifica más a un Estado que el 
que asegura facilitar justicia gratuita, sin regateo procesal, al pobre que la deman­
da para defender su derecho.

la  apelación en los juicios de snlisistencias
C O N S U L T A

Celebrado ante el juzgado Municipal competente constituido en Tribunal de 
Subsistencias un juicio por infracción de las Leyes reguladoras del abastecimiento 
y habiéndose hecho en la sentencia proferida declaración explícita de hechos pro- 
bados, ¿qué eficacia puede tener el recurso de apelación que contra la misma se 
entable, proponiéndose el recurrente impugnar precisamente aquella declaración 
por estimar que fueron indebidamente apreciadas las pruebas?

C O N T E S T A C I O N

t

in

En realidad se plantea en la consulta el árduo problema de si la oralidad en 
los procesos es o no compatible con la dualidad de instancias. El Decreto Orgáni­
co de los Tribunales de Subsistencias, de 16 de Septiembre de 1937 («Gaceta» del 
19), en sus artículos 6.® y 7 ° ,  establece que «el procedimiento habrá de ajustarse a 
la más extricta oralidad», que la sentencia que redacte el juez «será el único ins­
trumento escrito que se formule en el juicio» y que de las sentencias que en la ma­
teria dicten los Jueces municipales podrá apelarse para arte los jueces de l .“ Ins­
tancia respectivos.

Prescindiendo del estudio teórico de aquel problema procesal y descendiendo 
al campo del derecho positivo a que necesariamente ha de circunscribirse esta 
consulta, entendemos que la resuelve el propio citado Decreto al preceptuar en 
el último apartado del artículo 7.® que «la vista de la apelación será idéntica a 
la de 1.® Instancia»; es decir, que habrá de tramitarse el juicio del mismo modo
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y con los mismos requisitos señalados en el apartado primero del mismo ar­
tículo .

De todo lo expuesto se infiiere: 1.® que la declaración de hechos probados 
que, en cumplimiento del artículo 142 (regla segunda) de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, ha de hacerse en la sentencia, no es inalterable, ya que el recurso de 
apelación, por su propia naturaleza y esencia, a diferencia de lo que ocurre en el 
de casación por infracción de Ley, avoca por completo el asunto, con plenitud de 
jurisdicción, al Juez de 2.® Instancia; 2.® que ante éste se puede reproducir íntegra­
mente el juicio, mejor dicho, hacerlo de nuevo, pudiéndose practicar todas las 
pruebas que se propongan y admitan; y 5.® que el juez de 1.® Instancia, al resolver 
el recurso, no tiene restringida su facultad ni mermado su arbitrio por el fallo del 
inferior, sino plenitud de atribución, como de responsabilidad, para apreciar las 
pruebas ante el mismo practicadas y aplicar la regla de derecho que estime pro­
cedente.

V I D A  S I N D I C A L

\

Para regularizar la vida administrati- 
tiva de este B oletín, rogamos a los 
suscriptores que se hallen en descu­
bierto en el pago de algún trimestre, que 
lo verifiquen cuanto antes, bien por giro 
postal o por otro medio expedito.

Encarecemos muchísimo que se atien­
da nuestra petición, pues necesitamos 
formar urgentemente la relación defini­
tiva de los que pasarán a ser suscripto- 
res y al mismo tiempo formar la rela­
ción y publicar en el B oletín los nom­
bres de los que han dejado de serlo.

H> «

En virtud del llamamiento a filas de 
nuevos reemplazos, han tenido que in­
corporarse muchos de nuestros sindi­
cados y a todos ellos, y a través de 
este B oletín, les deseamos pongan brío 
en la lucha que en aras de la Libertad 
van a sostener en el frente, con la se­
guridad que nosotros, los que por la 
edad no se nos concede este privilegio 
de derramar nuestra sangre en holocaus­
to de tan noble causa, conservaremos 
en nuestra memoria imperecederamente

sus hazañas y el recuerdo de la amistad 
y compañerismo.

* * *

El Oficial de la Prisión Provincial de 
esta Ciudad, Vocal de este Sindicato y 
Administrador de esta Revista, Joaquín 
Roig Masip, fué promovido el 14 del 
pasado Enero a Jefe de Prisión de Par­
tido, pero continuará prestando sus 
servicios en este establecimiento Peni­
tenciario de Castellón.

Felicitamos al compañero entrañable 
y deseamos una larga estancia entre 
nosotros.

Recordamos a nuestros sindicados 
que nuestra Casa Social, ha sido tras­
ladada a la Casa del Pueblo, domicilia­
da en la calle Colón, núm. 56-2.®, de esta 
ciudad.

Visado por la censora

Ayuntamiento de Madrid




